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Proceso No.  2019-01025-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

En atención al escrito presentado por las partes y por ser procedente, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía, seguido por DANIEL SEGURA SÁNCHEZ contra 

INVERSIONES CLÍNICA META S.A., en razón al pago total de la 

obligación.-  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas con ocasión al presente asunto. Por Secretaría líbrense los 

oficios correspondientes.  

 

 

TERCERO: Por secretaria realicese la entrega de los dineros consignados a 

ordenes de la presente diligencia a favor de la parte ejecutada. 

 

CUARTO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandante, con las constancias respectivas. 

 

 

QUINTO: SIN condena en costas a las partes. 

 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el proceso, previa desanotación en los libros 

radicadores. 

 

SÉPTIMO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria que 

realizan las partes en el escrito de terminación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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